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ÍECCION quint a

Núm 6.521

Junta Municipal
íel Censo Electoral

acion de los Colegios electorales 
Orresponden a todos los Distri
buciones del Censo Electoral * i-

(Condusión)

PUEBLOS

Riela. — Sección primera. Escuelas 
graduadas de niños (calle Calvo So
telo, 1). — Sección segunda. Escue
las graduadas de niñas (domicilio an
terior).

San Mateo de Gállego. — Sección úni
ca. Hermandad de Labradores (Ge
ne. alísimo /'raneo, 101

Sediles. — Sección única. Escuela mix
ta (ct.de Alta).

Sos del " ley Católico. — Sección única. 
Cok ’ Heimanas de la Caridad (ca
lle t mando el Católico, 14).

Torre. — Sección única. Salón de 
actos del Ayuntamiento.

J ■ Sección única. Escuela de 
P 'carretera de Herrera, núm. 3). 
Lb' Sección única. — Escuela 
p Solana, 17).
. ' Sección única. Local del 

P®tamiento.
.ñe la Cuba. — Sección úni- 
v.' edificio escuela de ni- 

Alto, 1).
: 7" ^ecc’ón única. Salón de se

L s ael Ayuntamiento.

v . Sección única. Biblioteca 
^‘Pal (calle Mayor. 14).

Sección primera. Hermán- 
t aeradores y Ganaderos (calle 
E^011’0' 21)- — Sección según- 

P^rVL^os (calle San

^and ~~ 5ección única. Grupo

— Sección única.

*■^1. Sesión única. Casa Con-

Núm. 6.351

Alcaldía de Zaragoza

Ha so’icitado “Superets Zaragoza’, 
sociedad anónima, la instalación y fun- 
cionamic ito de cámaras y vitrinas fri
goríficas en supermercado sito en calle 
Castelar, 87, con cinco motores de 5,79 
CV de potencia total.

Se abre información por termino de 
diez días, Jurante los cuales serán oídos 
los vecin< más inmediatos al lugar de 
instalac .' i, conforme a lo preceptuado 
en el itículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en qt e se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo c । ie se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1973. 
El .Ucalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.352

Ha solicitado don Eugenio Hernán
dez Sánchez - Molina la instalación y 
funcionamiento de cámaras y vitrinas 
frigoríficas en supermercado sito en ca
lle Costa, 16, con cinco motores de 
6,06 CV de potencia total.

Se abre informacibo pov término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar' de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.353

Ha solicitado doña Natividad Olme
da García la instalación y funcionamien
to de taller mecánico de reparación de 
automóviles en camino de la Mosque
tera, 38-40, con tres motores de 3 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.354

Ha solicitado la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja la instalación y funcionamien
to de un tanque de 10 metros cúbicos 
de capacidad, sito en calle Rodrigo Re
bolledo, 5, para almacenamiento de 
fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo q^e se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.355

Ha solicitado don Leandro Vela Na
varro la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico en la calle Reina Fe
licia, 7, con cinco motores de 6,50 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.356

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de la calle 
Turnio, 3 y 5, y calle Matheu, 3 al 9, la 
instalación y funcionamiento de depó
sito de 44.000 litros de capacidad, para 
almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.357

Ha solicitado don Femando Rodrigo 
Andrés (pasaje de la Vía, 12), la insta
lación y funcionamiento de taller de 
ajuste sito en calle Huesa del Común, 
número 36, con cinco motores de 6 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.358

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de calle Riego, 
55, barrio de Santa Isabel, la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
de 10.000 litros de capacidad, para al
macenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.359

Ha solicitado “Géneros de Punto La- 
rraz”, S. A., la instalación y funciona
miento de taller de géneros de punto 
sito en calle Ruiz Tapiador, 7 y 9, con 
ocho motores de 5,99 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de

vecin- 
íitalació 
a el ar 
ir noviei 
eezará a

"Bolet 
Lo qu

instalación, conforme a lo preceptuad! 
en el artículo 30 del Decreto de " ' 
de noviembre de 1961, cuyo plazo err, 
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio e¡ 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento v efectos oportunos 

Zaragoza, 22 de septiembre de 19/ 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

i conoc 
Zarago

9 Alcali

Núm. 6.360

Ha solicitado don Antonio Monreal 
Moreno la instalación y funcionamieir: 
de taller de fundición no fénica >fc 
en calle “Heraldo de Aragón”, 2. m  CO
seis motores de 11 CV de potencia to!»

Se abre información por término i 
diez días, durante los cuales serán o¿‘ 
los vecinos más inmediatos al lugar ¿ .-tiolucii 
instalación, conforme a lo precepto-- je jr; 
en el artículo 30 del Decreto de 51 Q)nve 

.Agm

de noviembre de 1961, cuyo plazo ®1 
pezará a contarse desde el día signie • 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta provine^

Lo que se anuncia al público p I 
su conocimiento v efectos oportuno?

Zaragoza, 25 de septiembre de 
El Alcalde, Mariano Horno Liria

Núm. 6.361
Ha sohcitado don Miguel- 

queras Sánchez la instalación 
namiento de un depósito de • 
tros de capacidad, para almatt i- 
to de fuel-oil, en avenida Tenor 

Agrup 
uiadra 
de Vi.

imbi

Retul 
'«tak

‘Rpre: 
^^ui

Mió > 
Resul
ti D. 
■Men: 

i ^‘orme 
^c

^ent
número 95. . ■ ¿

Se abre información por te . ] 
diez días, durante los cuales 
los vecinos más inmediatos a 1 i, 

mar

instalación, conforme a lo Pr^ . 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, cu' °, 
pezará a contarse desde el ia^nCjC í 
al en que se publique eSLe _a”rnVirX;i

^Si
ai en que se — nr¿)VUi1' I
el “Boletín Oficial ’ de ' Mbn

■ ni núbli^ Lo que se anuncia ai i 
su conocimiento y efectos op 

Zaragoza, 22 de septienl^re 
El Alcalde, Mariano Horno

ti el

^la

^•Cc
'O]

Núm. 6.362 p..

Ha sohcitado don 
mínguez la instalación ) 11 ^ue-- 
to de taller de restaurado ■ 
sito en calle Montevideo- 
motor de 2 CV de potencia , 

Se abre información pe o-- 
diez días, durante los cuae

^n.
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5 vecinos más inmediatos al lugar de 
lalación, conforme a lo preceptuado 
ffl el artículo 30 del Decreto de 30 
je noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
'j en que se publique este anuncio en 

“Boletín Oficial” de esta provincia. 
Lo que se anuncia al público para 

Jtuail 
de $'
:o etu- 
;uient‘ 
ció k  
ivincl
3 pan 
mos.
■197"
a.

.lonr¿ 
miar 
ca -i: 
2. cu 
iaW
lino 
n oíd’

si conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 22 de septiembre de 1973.

1 Alcalde, Mariano Horno Liria.0

Núm. 6.427 

ilegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Agrupación de Teps y Ladrillos

'solución de la Delegación Provincial 
?ptua« ’ - - 6 - -

de 30
izo e> 
iguiatf 
ncio 0 
ovine

de Trabajo por la que se aprueba el 
Convenio colectivo sindical para la 
Agrupación de Tejas y Ladrillos, en
madrada en el Sindicato Provincial
de Vidrio y Cerámica.

unos
e 
ia.

?o pi-1 ^to el Convenio colectivo sindical, 
gambito provincial, formalizado entre 
presentación social y económica de 
"‘Agrupación de Tejas y Ladrillos, en- 
^da en el Sindicato Provincial de 

funcr I 
Í.OOOt 
•na^

| P y Cerámica, y
I-'emltando que ha tenido entrada eñ 
I ■ delegación el texto del referido 
l^enio, al que se acompaña escrito e 

favorable del señor Delegado 
^‘úicial de Sindicatos;
( e' ^-ando que de conformidad con 
.^“ilecido en el artículo 18 del Re- 
^ento de Convenios Colectivos Sin
. n de 22 de julio de 1958 y Orden 

Residencia del Gobierno de 13 
arzo de 1970 fue elevado el Cole-

2.1» 
•y" 
rncie 
ro^ 
:co f" 
tunó
le \<-
TÍ3-

con - 
al- i,

ín o’-v-

n°S 0CuPa a Ia Comisión de- 
^i" ^Diemo para Asuntos Eco- 
t tlC0S,. habida cuenta de la inclusión 
- l  miSmo de los supuestos previstos 
'^ apartados a) y b) del artículo 2.°, 
'^br t0 22 de 1969’ de 9 de di-' 

la^- aa CUa^ d'° su coraformidad 
hcmi' de ’í116 fa Posible re-

n en Preci°s’ Que no sera au* 
f on n' determinará Ia aprobación 
0^aVen^O, de ser solicitada de 

LSlíLanismos oficiales competentes; 
dnd° 900 en la tramitación de 

Podiente se han observado las 
^r-sid01165 reglamentarias;

Dqeeran<?° 9ue Ia competencia de 
‘=Dr k30-^11 Para resolver en orden 

ación de lo acordado por las 
i C“° Conveni° le viene atri- 

t  artículos 13 de la Ley de 
de 1958 y concordantes del

Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que informado el Con
venio que nos ocupa por la Subcomi
sión de Salarios, el Consejo de Minis
tros, en su sesión del día 21 de septiem
bre del año en curso, dio su autoriza
ción al mismo con la advertencia do 
que la posible repercusión en precios, 
que no será automática ni determinará 
la aprobación del Convenio, ha de ser 
solicitada de los Organismos oficiales 
competentes y se limitará a dicha au
torización;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales reglamentarios aplica
bles sin que se advierta en sus cláusulas 
ninguna de las causas de ineficacia á 
que se refiere el Reglamento de la Ley 
de Convneios Colectivos y siendo con
forme, de otra parte, con lo establecido 
en el Decreto-ley 22 de 1969, de 9 de 
diciembre, por el que se regula la polí
tica de salarios, rentas no salariales y 
precios, resulta procedente la aproba
ción del Convenio; ’

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la Agru
pación de Tejas y Ladrillos.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el artículo 
23 del Reglamento de Cdnvenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 
de noviembre de 1962, por tratarse de 
resolución aprobatoria, no cabe recurso 
contra la misma, en vía administrativa 

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Zaragoza, 29 de septiembre de 1973 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a las empre
sas que en la ciudad de Zaragoza y su 
provincia dediquen sus actividades a la 
fabricación de tejas y ladrillos, encua
dradas en el artículo 2.°, apartado g), 
de la vigente Ordenanza laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, apro
bada por Orden ministerial de 28 dé 
agosto de 1970.

Ambito personal

Art. 2.° Se regulan por este Conve
nio las relaciones laborales entre las 

empresas arriba mencionadas y sus tra
bajadores.

Se exceptúa de su aplicación el per
sonal comprendido en el artículo 7.° de 
la Ley de Contrato de Trabajo que rea
lice funciones de alta dirección o alto 
gobierno.

Ambito temporal

Art. 3.° El presente Convenio en
trará en vigor el día 1.’ del mes si
guiente a la fecha de su aprobación por 
la Autoridad laboral. No obstante, los 
efectos económicos se iniciarán el día 
primero de agosto de 1973.

La duración del Convenio será de 
dos años. Automáticamente quedará 
prorrogado de año en año si ninguna de 
las partes lo denunciara con una anti
cipación de tres meses, como mínimo, 
a la fecha de su vencimiento o, en su 
caso, al de cualquiera de sus prórrogas.

Jurisdicción e inspección

Art. 4.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado pn la materia. No 
obstante, y con el fin de resolver las 
dudas que surjan en su aplicación, se 
nombra una Comisión mixta interpreta
tiva, con la sigmente composición:

Presidente: Que lo será el del Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerámica.

Vocales: Tres económicos e igual nú
mero de sociales, designados de entre 
los que han intervenido en las delibe
raciones.

Secretario: Un funcionario sindu/i1
Asesores; Ambas representaciones po

drán designar Asesores jurídicos, técni
cos de productividad y técnicos a título 
informativo, con voz, pero sin voto

Cuando existan razones que así lo 
aconsejen, el Presidente del Sindicato 
Provincial podrá delegar en otra perso
na la presidencia de la Comisión mixta 
interpretativa.

Art. 5.° Serán especiales funciones 
de la Comisión mixta interpretativa las 
siguientes:

a) La interpretación auténtica del 
Convenio.

b) Arbitraje en las cuestiones que 
le sean sometidas por las partes.

c) El conocimiento y dictamen pre
vio de los procedimientos que estable
cen normas superiores de carácter sin
dical y procesal.

d) Vigilancia y cumplimiento de lo 
pactado.

e) El asesoramiento y dictamen de 
las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de los rendi
mientos mínimos fijados en el presente 
Convenio.
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Estas funciones, por supuesto, ejer
cidas en el mero ámbito preconciliato
rio sindical, sin merma alguna de las 
facultades privativas que la legislación 
vigente confiere a las Autoridades sin
dicales, laborales y contencioso - labo
rales.

Denuncia

Art. 6.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del Convenio de
berá presentarse en la Delegación Pro
vincial de la Organización Sindical para 
que ésta la curse la Organismo laboral 
competente con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de terminación 
de su vigencia inicial o de cualquiera 
de sus prórrogas. Para ello se acompa
ñará al escrito de denuncia certificado 
del acuerdo adoptado a tal efecto por 
la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las cau
sas determinantes de la rescisión o re
visión solicitada.

Art. 7.° Igualmente, y por expreso 
acuerdo de las representaciones eco
nómica y social, la aprobación de un 
Convenio de ámbito interprovincial, si 
se produjese, podrá ser causa de revi
sión del presente Convenio, a petición 
de cualquiera de las partes.

Art. 8.° Fuera de los dos casos pre
vistos en los dos artículos anteriores, 
únicamente se podrá proceder a la re
visión o rescisión del Convenio median
te solicitud conjunta de ambas repre
sentaciones.

Art. 9.° Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por tiempo 
superior al de la vigencia inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas se conside
rará éste prorrogado hasta la finaliza
ción de las mismas.

IncumpUmiento

Art. 10. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones estableci
das en este Convenio, la otra parte, por 
vía sindical, demandará lo que proceda, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales, Regla
mento para su aplicación y disposicio
nes concordantes. .

Garantías

Art. 11. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se encuentren 
vigentes en la fecha de su entrada en vi

gor, salvo aquellas concedidas p ir vo
luntad de las empresas, que serán res
petadas.

Absorción

Art. 12. El plus de Convenio, que 
figura en la tabla de salarios anexa a 
este Convenio, no será absorbido por el 
aumento que puedan experimentar los 
salarios mínimos interprofesionales, es
tablecidos mediante disposiciones lega
les que en el futuro se promulguen.

Art. 13. Las condiciones del presen
te Convenio podrán ser absorbidas pol
las que voluntariamente vii ieran otor
gando las empresas.

Organización del trabajo

Art. 14. Son facultades de la em
presa:

a) La exigencia de la jornada nor
mal de trabajo.

b) La distribución del personal de 
la empresa entre los distintos puestos de 
trabajo, con arreglo a las necesidades 
de organización.

c) La implantación de nu(‘vos siste
mas de organización, raciona ización, 
mecanización y perfeccionan: eito délas 
existentes, de acuerdo con o estable
cido en los artículos 7.° al 34.

d) Si alguna empresa moóf cara el 
sistema de trabajo modernizándolo, la 
Comisión mixta inteqiretativa estudiará 
el caso de reducir plantillas.

e) La carga de los camiones que co
mience dentro de la jornada normal de
berá dejarse terminada. En el caso pro
bable de que camiones de fuera de la 
localidad anunciaran su llegada inme
diata dentro de la jomada, la em¿)resa 
podrá retener al personal exclusivamen
te necesario para la carga, sin perjui
cio de los derechos económicos que a 
dichos trabajadores puedan correspon
der si este trabajo se realizase fuera de 
la jornada normal de trabajo. .

. Jornada laboral

Art. 15. El período de trabajo para 
todas las empresas afectadas por el pre
sente Convenio, a partir del día l.° de 
agosto de 1973, será de cuarenta y seis 
horas efectivas semanales; reduciéndose 
a cuarenta y cinco horas semanales efec
tivas a partir de L° de enero de 1974.

Las cantidades que los trabajadores 
estén percibiendo con arreglo a la jor
nada actualmente aplicable en su em
presa, continuarán disfrutándolas a la 
entrada en vigor de las nuevas jorna
das pactadas en el párrafo anterior, sin 
reducción ni compensación alguna. En 
los casos de tareas, destajos, primas o 
sistemas racionalizados de incentivos se 

acomodará la retribución al nuevo J 
rario, reduciéndose los mínimos sin:' 
dificar los preeios, en cualquiera 
estas modalidades.

Teniendo en cuenta las diversas i 
pecialidades de trabajo continuo i 
empresas fijarán libremente, uria , 
oído el jurado de empresa o los «¡i 
ces sindicales, en su caso, el repa 
o distribución de dicho horario sena 
entre los distintos días de trabajoi 
cada industria.

La decisión de la empresa sobn 
establecimiento del horario podr^ 4 
impugnada ante la Autoridad lab® 
Salvo excepciones justificadas, como! 
el caso del comercio, la distribución ;• 
raria se realizará de tal foima que ps 
de libre la tarde de los sábados, a H 
de las catorce horas como máximo.

Art. 16. Las empresas que 
mente tengan un régimen de trabapi 
turnos continuo no vendrán obliga^'1 
observar para el personal afectado 
reducción de jornada a que se rt» 
el artículo anterior.

En estos casos, las referidas er^ 
sas podrán continuar con el k ?' 
horario de trabajo que tengan e^- 
cido, hasta el límite de las cuare-j 
ocho horas semanales, y mantenien 1 
régimen de trabajo en festivos ) 
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que 
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en

canso semanal observados en a a 
dad. Los trabajadores 
compensación económica equn-- ^. 
precio normal de las horas quee- 
de las acordadas en el ártico o 
con arreglo a su salario-hoia m - 
incrementado en el 2o por 
cómputo de las horas de 
lará por semanas o en cic 
tiocho días, cuando exista e. a 
dad; o cualquier otra que se a

En todas las industrias en 
en la actualidad se trabaje a , j 
reitera la obligación del tra^ 
permanecer en su puesto 
hasta la llegada del rele'°- 
de trabajo que se realice c u 
ríodo de espera le deberá 
con el mismo porcentaje 
que las horas extraordmari^^, 
dose las condiciones mas 3Ctuahr^ 
sobre el particular e”st^n|0 je 5,1 ’ 
cualquiera que sea e ti 
cesión.

Hetribucio^8

en 
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de 
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Us ida’ r 1 .¡.IArt. 17.
concedidas'estarán fo^ 
lario inicial, que serae 
interprofesional, en a 1 .
que éste supere a os^ 
la Ordenanza labora v P' ' 
ción. Vidrio V Cerámic - .
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Convenio, no absorbible, por las canti
dades que figuran en la tabla adjunta.

Art. 18. Para la percepción del plns 
será precisa la presencia en el puesto 
de trabajo y la puntualidad en la asis
tencia.

Si la falta al trabajo no fuera justi
ficada, o si se incurriera en dos faltas 
de puntualidad dentro de una misma 
semana, se perderá el plus correspon
diente a toda la semana.

Art. 19. La negativa de los trabaja
dores peones a realizar la carga de ca
miones en la forma establecida en el 
artículo 14, apartado e), facultaría a la 
empresa para retirar el plus correspon
diente a una semana a los menciona
dos trabajadores.

-Art. 20. La empresa podrá dejar de 
hacer efectivo el plus a los productores 
que no lleguen en sus rendimientos a 
los límites establecidos en el presente 
Convenio, siempre que el trabajo sea 
en las condiciones normales.

tril

Beneficios

Art. 21. Los beneficios se abonarán 
en la forma establecida en la vigente 
Ordenanza laboral para las Industrias 
'•k la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
.;ero tomando como base el salario total 

Convenio.

Plus de locomoción

Art. 22. Se establece un plus de pe
setas 330 mensuales, no prorrateable, 
P^a todos los trabajadores, sea cual 
^ere su categoría profesional, con el 
ln de compensar los posibles gastos de 
^'Omoción. Este plus, por su carácter 
j^rasalarial, no se computará para par- 
^•pación en beneficios, gratificaciones 
^larnentarias, horas extraordinarias ni 
Í4espidos, y no dará lugar a cotización 
“ Seguridad Social ni" accidentes de 
^bajo.

Antigiiedíid

. 23- Los premios de antigüedad
'os establecidos en la Ordenanza 

, ral y se abonarán sobre los salaros 
e del presente Convenio.

Notificaciones extraordinarias 

v

de" t  ",. Las gratificaciones de 18 
, Y Navidad serán por los días 
¿^establece la Ordenanza laboral, y 
de r nar^n con los salarios base y plus 

- Convenio.

Vacaciones

Las vacaciones para todo el 
^al afectado por el presente Con

venio serán de veinticuatro días natu
rales, abonándose de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 95 de la vi
gente Ordenanza.

Licencias

Art. 26. Se establecen las siguien
tes licencias retribuidas:

a) En caso de matrimonio del tra
bajador, quince días naturales.

b) Tres días naturales en los casos 
de fallecimiento de cónyuge, hijos y as
cendientes y hermanos de ambos cón
yuges.

c) Dos días en los casos de enfer
medad grave de los familiares citados 
en el apartado anterior.

d) Cinco días por alumbramiento 
de esposa.

Domingos y festivos

Art. 27. Los domingos y días fes
tivos no recuperables se abonarán con 
los salarios base, más plus de Convenio, 
como mínimo.

Recuperación de fiestas

Art. 28. Para la recuperación ae 
fiestas que, con este carácter, estén es
tablecidas, la empresa podrá exigir la 
recuperación de una hora diaria a par
tir del día siguiente a la fiesta.

Prendas de trabajo

Art. 29. Las empresas abonarán a 
cada uno de sus productores un mono 
cada seis meses. Se valora esta prenda 
de trabajo en 300 pesetas, a efectos de 
poder descontar al trabajador que ceso 
voluntariamente al servicio de la em
presa el importe de la misma en pro
porción al tiempo de su dmación y al 
de prestación de servicios, al efectuarle 
la liquidación procedente por el cese.

El uso de esta prenda en trabajos aje
nos a la empresa será considerado como 
falta grave.

Cese voluntario

Art. 30. Cuando un productor se 
proponga cesar al servicio de una em
presa vendrá obligado a comunicarlo 
a ésta por escrito, por lo menos con 
ocho días de antelación.

El incumplimiento de este requisito 
llevará consigo la pérdida de las par
tes proporcionales de gratificaciones ex
traordinarias y vacaciones, todo ello en

el caso de que el cese en el trabajo no 
sea a causa de fuerza mayor.

Rendimientos mínimos

Alt. 31. Se fijan con carácter gene
ral los rendimientos mínimos siguien
tes:

1. Cantera: Diez metros cúbicos 
por día y hombre, arranque y carga 
normal con ayuda de dinamita.

2. Máquinas: Mil quinientos ladri
llos huecos dobles por hora y hombre, 
retirándolos de la galleta a estanterías 
o bandejas.

Tres mil ladrillos huecos dobles por 
hombre y hora, de transporte de la má
quina a secaderos artificiales o natu
rales (incluida la colocación) y hasta un 
máximo de 100 metros hneales de dis
tancia. Estos dos rendimientos se en
tienden para otros materiales en la par
te proporcional que corresponda, calcu
lándose con arreglo al peso del ladrillo 
hueco doble cocido.

3. Carga homo: Ocho toneladas 
por día y hombre y cuatro por enca- 
ñador, en las fábricas donde lo hubie
re; este mínimo con procedimiento nor
mal de carretillas de tracción manual, 
y reducidas las toneladas para otros 
materiales al baremo de ladrillo hueco 
doble cocido.

Con carretillas de tracción mecánica, 
doce toneladas por hombre y día, co
rrespondiendo también al encañador, 
en las fábricas que lo hubiere, cuatro 
toneladas y siempre reducidas las tone
ladas para otros materiales al baremo 
de ladrillo hueco doble cocido.

4. Descarga homo. — Doce tone
ladas por hombre y día; la descarga po
drá ser rotativa entre todos los obreros 
al servicio del homo cuando los descar
gadores lo soliciten; se exceptúan los 
cocedores y el encañador donde exista.

5. Carga de camiones: El máximo 
tiempo para cargar una tonelada entre 
cuatro hombres será de seis minutos. 
En esta tarea se respetarán las condi
ciones económicas que cada empresa 
tuviere establecidas.

6. Recogida de materiales: Cuatro 
mil ladrillos huecos por día y hombre 
cuando el material se tenga que cargar 
de la rima al carretillo. Si el ladrillo 
está colocado en bandejas listas para 
recogerlas por el carretillo, siete mil qüb 
nientos ladrillos huecos dobles por hom
bre y día, siempre con el baremo de 
ladrillo hueco doble cocido para otros 
materiales.

M.C.D. 2022
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7. Cocedores. — Como este trabajo 
depende, más que del esfuerzo físico 
del obrero, de diversas causas ajenas 
a la voluntad de las empresas y del 
trabajador, estos obreros estarán obli
gados a cocer todos los hornos que ha
gan falta para la buena marcha de la 
fabricación. Los cocedores se distribui
rán el carbón en el piso del homo se
gún su conveniencia y sin exigir más 
salario ni prima por ello.

Fórmula para hallar el salario - hora profesionalTABLA DE SALARIOS

Categoría profesional
Sal. base 
mensual

Plus 
Convenio

Salario 
total

Encargado general ......... 7.201 1.700 8.901
Encargado de sección .... 5.760 ■ 1.500 7.260
Oficial 1.° administrativo. 5.760 1.500 7.260
Oficia] 2.° administrativo. 5.580 1.300 6.880
Auxiliar administrativo ... 5.580 1.200 6.780

D I ARIO

Oficial de primera ......... 186 54 240
Oficial de segunda ......... 186 49 235
Especialista........................ 186 44 230
Peón ordinario.................. 186 34 220
Aprendiz de tercero y 

cuarto año.................114 35 14$)
Aprendiz de primero y se

gundo año ................72 30 102
Pinche de 16 y 17 años. 114 35 149

365x S + N4-J + A
Salario - hora profesional = ------------------------ --------

(365 —D —F —V)xh
Detalle:
365 = Días del año. Si es sueldo mensual se multiplica» 

por 12.
S = Salario diario de Convenio.
N = Importe de la gratificación de Navidad.
j = Importe de la gratificación de 18 de Julio.
A = Importe anual por antigüedad.
D = Número de domingos al año, menos los de vaca 

dones j
F = Días festivos no recuperables al año.
V = Días de vacación retribuida al año.
h = Número de horas de trabajo efectivo: 7 horas) *' 

minutos hasta el 31 de diciembre de 1973, y 7 horas y '
minutos a partir de 1.a de enero de 1974.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo disput
en el artículo 25 del Reglamento para aplicación de la ■ 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden 
22 de julio de 1958.

Núm. 6.480

Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión

Subasta

El Instituto Nacional de Previsión ha 
acordado la enajenación en pública subasta 
y por el precio mínimo de 914.814 pesetas 
con gastos e impuestos según la Ley, de la 
finca propiedad sita en Belchite (Zaragoza), 
calle de 18 de Julio, número 16, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de dicha lo
calidad con el número 8.140, estando ocu
pada la planta primera, con una renta anual 
de 6.300 pesetas, y las otras dos plantas, 
baja y segunda, libres.

Condiciones generales de la subasta:
La subasta que se celebrará el día 23 de 

octubre próximo, a las doce horas, en la 
sede de esta Delegación (paseo María Agus
tín, número 16, Zaragoza), ante el Notario 
don Jesús Iribas Aóiz y se ajustará al plie
go de condiciones que se halla en la Secre
taría técnica, de esta Provincial, a disposi
ción de quienes puedan estar interesados.

Repercusión en los precios de venta

Art. 32. La aplicación de las me
joras pactadas en el presente Convenio 
tendrán incidencia económica variable, 
según el régimen de trabajo vigente en 
cada empresa, la naturalzea de su acti
vidad y el estado de mecanización de 
la misma. Como consecuencia se puede 
prever que se producirán repercusiones 
en precios.

Todos los gastos de dicha subasta, anun
cios, etc., serán de cuenta del adjudicata
rio; los que se ocasionen con motivo de la 
escritura de compraventa serán satisfechos 
con arreglo a la Ley.

Zaragoza, l.° de octubre de 1973. — El 
Director provincial, (ilegible).

Núm. 6.442

Magistratura de Trabajo núm. 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de Alber
to Ejarque Alfonso, contra Francisco 
Andrés Orcajada (“Garaje Falencia”), 
con domicilio en Zaragoza (avenida Ca
taluña, números 148-152), en autos eje
cutivos número 64 de 1973, por el 
presente se sacan a pública subasta los

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que ? 
se hubiese pactado expresamente en e. 
presente Convenio se estará a lo ¿: 
puesto en la Ordenanza laboral de 
Industrias de la Construcción, Vidn 
y Cerámica de 28 de agosto de 1970 
demás disposiciones legales vigentes de 
carácter general.

Segunda. Se consigna a continua
ción la tabla de salarios y la fórmuL 
para hallar el salario-hora profesions' 

bienes embargados en este proce^ 
miento, en la forma prevenida p°r^ 
Ley, término de ocho días y PreC1^.r. 
su tasación, cuya relación circu 
ciada es la siguiente: .

Un elevador automático para, 
tar automóviles, marca Harry 
ker”, sin número visible, funcl°n 
con aire comprimido.

Los anteriores bienes han si 
rados por perito tasador en la ca 
de 12.000 pesetas.

Los bienes se encuentran dep 
en el domicilio de don 
drés Orcajada (avenida de 
números 148-152, de Zaragoza

El acto de la primera subas a^ 
lugar en la sala de audiencia^ 
Magistratura de Trabajo 
del Pilar, 2), el día 26 de . 
1973, a las once treinta Je- 
mañana, y en caso de resu a 
sierta, y no ser ejercitado p0^ ar
lante el derecho otorgado P 
tí culo 1.504 de la Ley de nJ

ts Civil 
basta el 
as once 
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te desie: 
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to Civil, se señala para la segunda su
basta el día 9 de noviembre de 1973, a 
¡as once treinta horas de su mañana, 
■ en el supuesto de resultar igualmen
te desierta esta segunda subasta, sin Ka- 
itr uso de la facultad conferida por 
el artículo 1.505 del Cuerpo legal ci- 
¡ado, se señala para la tercera subasta 
el día 22 de noviembre, a las once trein
ta horas de su mañana, previniéndose: 
Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec- 
wo de la valoración, no admitiéndose 
°n la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, ni 
m la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajados en 
a 25 por 100. Si se llegase a tercera 

subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
hubiere postor que ofrezca las dos 

rceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
'í'cpte las condiciones de la misma, no 
" aprobará el remate, y se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, el cual, den- 

de los nueve días siguientes, podrá 
P^ar a los acreedores librando los bie- 

yft'
o presentar persona que mejore 

. postura, haciendo el depósito que 
v I previene la Ley; que el remate podrá 

l leerse en calidad de ceder a tercero;
luesl-

gn

oced' 
jor 
.¡ode
nsti1--'

V® no se admitirán posturas que no 
Aúnan los dichos requisitos, debiéndose 

■‘tar en todo lo demás a lo dispuesto 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 
textos legales de pertinente apli- 

^lon. El presente edicto servirá de 
■^icación en forma para la empresa 
premiada.
.^ragoza, 23 de septiembre de 1973. 
' Secretario, José-Luis García.
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hflados de Primera Instancia

Núm. 6.446
. JUZGADO NUM. 4

je] Rodríguez Pesquera, Juez 
tr, j Zgado de primera instancia núme- 
HaCe Ik°S dC Zara8ozai

a]^'er: Que día 23 de octubre de 
•?ar , rince horas de su mañana, tendrá 
4 venta a audiencia de este Juzgado 
S1^íÓq ^.Pública y tercera subasta, sin 

l1^0' de l°s bienes muebles que 
Z 66 describen, embargados co" 

; aut0.6de la parte demandada en
Jize ¿e Ju*c’° ejecutivo seguidos en 

‘ ’nsta,icia0 C°n e* Húmero 507 de 1973, 
8 del Procurador señor Peiré

\guirre, en representación de “Tusa", con* 
tra “Grasemad", S. A., de Granada, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán log licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no habiendo postura que 
cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el mejor 
precio ofrecido al deudor para que en tér
mino de nueve días pueda pagar al actor li
brando sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación;

Un dnmper “Ausa ; en 180.000 pesetas.
Zaragoza a veinticinco de septiembre de 

mil novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.447
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octubre de 

1973, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados comp pro
piedad de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 124 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en repre
sentación de ‘"Tusa", contra don Luis Escu
dero Ballesteros, de Teruel, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Tres cintas transportadoras, de metros 
de ancho 6,40, con motor de 1,5 HP; en pe
setas 75.000.

2. Tres cintas transportadoras de 8 me
tros longitud y demás características iguales 
a las anteriores; en 90.000 pesetas.

Total, 165.000 pesetas.
Zaragoza a veinticinco de septiembre de 

mil novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.487
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;
Hace saber; Que el día 23 de octubre de 

1973, a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y primera subasta 
de los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 279 de 1973, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en represen
tación de don Francisco Sánchez Aísa, con
tra doña Elisa Padilla Jackson, de esta ve
cindad, haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta 8e anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un turismo “Seat 1.430", M-780.349: 
en 95.000 pesetas.

2. El turismo “Seat 850", B-688.213: en 
40.000 pesetas.

Total, 135.000 pesetas.
Zaragoza a veinticinco de septiembre de 

mil novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.489

■ JUZGADO NUM. 6
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núme- 
TO 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octubre de 

1973, a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y primera subasta 
de los bienes muebles que seguidamente sfe 
describen, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 200 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Sampío, en representación de 
“Comercial Gómez Tato", S. A., contra don 
Juan Hemanz González (carretera de Lo
groño, número 7, B, Casetas), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:
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L° Una caja registradora marca “Citi
zen", eléctrica; en 16.000 pesetas.

2. ° Un botellero frigorífico marca “Ve- 
dereca", B-480, de acero inoxidable, con cua
tro compuertas superiores; en 22.000 pese
tas.

3. ° Un mueble en madera, tipo consola, 
para restaurante, con tres cajones y una 
puerta; en 1.500 pesetas.

4. ” Un mueble en madera laqueado en 
blanco, aparador para restaurante, de unos 
2 por 2 por 0,50 metros, con tres cajones, 
catorce huecos y una puerta; en 6.000 pe, 
setas. •

5. ® Tres mesas con armazón de hierro y 
tablero de fórmica color gris, para cocina, 
dos de ellas de 2 por 0,50 y la otra de 
2 por 0,30 metros aproximadamente; en pe
setas 4.750.

6. ° Una freidora eléctrica marca ‘ Be- 
rrens", en blanco; en 4.000 pesetas.

7. ” Una cafetera “Gaggia", de tres gru
pos; en 21.000 pesetas."

8. Un molino dosificador de café, eléc
trico, “Gaggia”; en 3.500 pesetas.

9. ° Dos planchas autogás, a butano, de 
40 por 60 centímetros; en 3.000 pesetas.

10. Dos freidoras eléctricas “Berrens" 
modelo “Bai,,; en 7.000 pesetas.

11. Una motobomha marca “Picas"; en 
8.000 pesetas.

12. Un botellero frigorífico marca “Ve- 
dereca”, B-480; en 16.000 pesetas.

13. Una cocina industrial marca “Fa- 
gor", FI-310, esmaltada; en 24.000 pesetas.

14. Una cortadora de fiambres marca 
“Ortega Presidente” 200; en 3.000 pesetas.

15. Una balanza “Tundra”, de 3 kilogra
mos de fuerza; en 2.500 pesetas.

16. Una caja registradora eléctrica, mar
ca “Hugin”; en 19.000 pesetas.

17. Un televisor marca “Anglo", de 23 
pulgadas, con canales de VHF y UHF, con 
estabilizador marca “Unic”; en 9.000 pese
tas.

18. Una vitrina frigorífica para exposi
ción de productos, con luz incorporada, sin 
marca visible, de 1,50 por 1,30 aproximada
mente; en 12.000 pesetas.

Total, 182.250 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de sep

tiembre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.488

JUZGADO NUM. 4. — MADRID

Don Julián Serrano Puértolas, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 4 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 626 de 1972 
se tramita procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias del “Banco de Crédito a la 
Construcción”, S. A., que goza del be
neficio de pobreza, representado por el 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra don Miguel Albert Cobo y su 
esposa, doña Emilia González del Car
men, sobre cobro de mi crédito hipote
cario, en cuyo procedimiento, en pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar por primera vez a pública subas
ta las fincas hipotecadas a dichos de
mandados, que luego se describirán, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 10 de noviembie 
próximo, a las once horas de su maña
na, lo que se anuncia al público para 
la mayor concurrencia de licitadores, 
haciéndose presente:

l.° Que para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable con
signar en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento designado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo señalado para 
la misma.

2 .® No se admitirán posturas qu3 
no cubran el tipo citado.

3 .® Todo licitador se entiende que 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actcr 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades dé 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

4 .® Que será de cuenta del rema
tante el arbitrio municipal de plusvalía.

Fincas que se subastan:
Número 2. — El local destinado a 

almacén en la planta de semisóta- 
no, de unos 95 metros cuadrados de su
perficie, con una cuota de participación 

de 8 enteros por 100; se tiene accc- 
so desde la tienda de la planta baja, 
con la que se comunica, y linda por los 
cuatro puntos cardinales con sendos 
muros de contención. El propietario de 
este local se reserva la facultad de sub
dividirlo, por sí solo, en los departa
mentos o locales independientes que lt 
convenga, comunicarlos con los colin
dantes o cerrar la comunicación existe’’■ 
te, y la de distribución entre los nue
vos locales o departamentos resultan 
tes de la división de la referida cuota 
de participación. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza al tomo 2.382, libro 9.° de 
la sección l.3, folio 215 vuelto, finca 
6.423, inscripción 2.a Sale esta finca . 
subasta por el tipo de 94.250 pesetai

Número 3. — El local o tienda en la 
planta baja, de unos 27 metros cuadre 
dos de superficie y una cuota de parti
cipación en el valor total del inmueble 
de 8 enteros por 100, y linda: por a 
derecha entrando, con el portal de en
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trada de la casa; por la izquierda, c 
la casa número 44 de la calle de Bar
celona; por el fondo, con la caja de la EXCm 

escalera, por el patio deduces, y p°r 
frente, con la calle de Barcelona: esta 
tienda podrá usar el patio de luces en 
su porción delimitada. Inscrita la 1 
poteca en el Registro de la Propied^ 
número 1 de Zaragoza al tomo 2-^ 
libro 9.” de la sección 1.-, f0^0 J 
vuelto, finca 6.425; inscripción 2. ' 
a subasta por el tipo de 26.800

Ambos locales pertenecen a la in 
sita en Zaragoza, calle de Barceo 
número 42, del término de Miralbu^ 

partida del “Terminillo . .
Y para su publicación en ei^ 

Oficial” de la provincia de Za^ 
expido el presente en Madrid a ■ 
cho de septiembre de mil nove< 
setenta y tres. — El Juez, Jl 1 
rrano. — El Secretario, (ilegible -
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IMPRENTA PROVINCIAL --

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excano. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año comente, 5 P65^35’gg 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -

te

Pe 
&

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las susciipcione
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